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TEMAS Y DESAFÍOS 
 
Es necesario apoyar eficazmente a los Cuerpos Directivos de la OPS y sus decisiones deben 
acatarse de manera receptiva y transparente. Para lograr que esto ocurra, la Oficina debe 
establecer líneas claras de autoridad, responsabilidad y rendición de cuentas en la Organización, 
en particular cuando las decisiones y los recursos se están descentralizando a los lugares donde 
se ejecutan los programas.  
 
No hay suficiente información sobre el grado de aplicación de las resoluciones de los Cuerpos 
Directivos de OPS en la Región. El desafío de la Oficina estriba en establecer un sistema de 
vigilancia para dar seguimiento a la ejecución de las resoluciones a los niveles regional, 
subregional y de país.  
 
El suministro de información sanitaria fidedigna y oportuna es un problema crucial para la Región. 
Las capacidades de la Organización deben fortalecerse para hacer frente a la demanda cada vez 
mayor de información sobre salud y comunicarla interna y externamente de una manera 
oportuna y consistente a todos los niveles.  
 
A nivel regional, deberían fortalecerse ciertos mecanismos para que los interesados directos 
puedan hacer frente a los asuntos de salud de una manera transparente, equitativa y eficaz. La 
Oficina debe procurar que las instancias normativas sanitarias nacionales y los asesores 
participen plenamente en los foros internacionales que traten temas relacionados con la salud. 
Los numerosos actores de la esfera de la salud pública, fuera del gobierno y los organismos 
intergubernamentales, necesitan contar con foros para contribuir de una manera transparente a 
los debates mundiales y nacionales sobre políticas relativas a la salud, así como para 
desempeñar una función destinada a lograr una buena gobernanza y rendición de cuentas.  
 
La Oficina afronta el problema constante de cómo concentrar más la atención de su trabajo para 
satisfacer las necesidades de salud de cada país. Esto exige estrategias de cooperación en los 
países (ECP) enunciadas con claridad, que reflejen las prioridades del país y sean consistentes 
con este Plan Estratégico. El desafío estriba en conseguir que todos los niveles de la Oficina 
(mundial, regional, subregional y nacional) estén incluidos en las ECP. La presencia de la Oficina 
debe coincidir con las necesidades y el nivel de desarrollo del país pertinente.  
 
Varios asuntos de salud requieren intervenciones de salud subregionales. Además, los procesos  
subregionales de integración abarcan muchos temas cruciales para la salud pública. La Política 
del Presupuesto Regional por Programas de la OPS estableció la asignación de recursos al nivel 
subregional, y se han formulado Planes de Trabajo Bienales para todas las subregiones. El 
desafío estriba en concebir Estrategias Subregionales de Cooperación que emulen a la ECP, 
representen la planificación estratégica para la Oficina a este nivel, y orienten los Planes de 
Trabajo Bienales a nivel subregional.  
 
Un motivo de gran preocupación es el de lograr la equidad en el acceso a la información y al 
conocimiento por todos los públicos teniendo en cuenta la brecha en cuestiones informáticas. Las 
poblaciones indígenas y rurales se ven afectadas particularmente, por lo que debe prestarse 
atención especial a las  peculiaridades multilingües de estas poblaciones. El desafío estriba en 
conseguir que las decisiones y las medidas tomadas estén fundamentadas en la información más 
actualizada y pertinente. Esto exige iniciativas regionales para mejorar el acceso equitativo a la 
información, que tengan en cuenta el idioma y la cultura de los públicos respectivos, así como el 
acceso y el uso libre de los instrumentos de información existentes. Un desafío conexo consiste 
en la necesidad de efectuar un cambio paradigmático en nuestras creencias, actitudes y 
comportamientos con respecto al intercambio de la información y el conocimiento.  
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Si bien ha habido un aumento de la disponibilidad de recursos externos para la salud a nivel 
mundial, se considera que la mayoría de los países de América Latina y el Caribe tienen un nivel 
de ingresos medios o medios altos y como tales no reúnen las condiciones requeridas o no son 
prioritarios entre los proveedores tradicionales de recursos. Además, muchos asociados 
tradicionales han descentralizado sus operaciones de financiamiento al nivel de país. El desafío 
estriba en cómo guiar a la Oficina para que desempeñe una función de apoyo a los países que 
les permita aprovechar la ayuda de los nuevos socios emergentes y no tradicionales, como el 
Fondo Mundial contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria o la Fundación Gates. La Oficina 
afronta el reto doble de movilizar recursos para sí misma y para los Estados Miembros.  
 
El número cada vez mayor de actores que apoyan al sector salud crea varios riesgos tales como 
la duplicación de esfuerzos, costos altos de las transacciones y requisitos de rendición de cuentas 
variables tanto a nivel de los gobiernos como de los socios, así como un alineamiento escaso con 
las prioridades del país. La OPS/OMS tiene que seguir desempeñando una función proactiva, 
además de concebir mecanismos innovadores para administrar o participar en las alianzas 
mundiales, regionales, subregionales y nacionales con miras a que la estructura sanitaria 
internacional sea más eficiente y responda mejor a las necesidades de los Estados Miembros.  
 

ENFOQUES ESTRATÉGICOS 
 

• Lograr este Objetivo Estratégico  exigirá que los Estados Miembros y la Oficina trabajen en 
estrecha colaboración. Más concretamente, las medidas fundamentales deben consistir en 
encabezar, dirigir y coordinar el trabajo de la OPS, fortalecer la gobernanza de la 
Organización mediante una mayor participación de los Estados Miembros y el apoyo eficaz de 
la cooperación técnica  de la Oficina, y comunicar eficazmente el trabajo y el conocimiento 
de la OPS/OMS a los Estados Miembros, otros socios, los interesados directos y el público en 
general.  

 
• Colaborar con los países para impulsar los planes de acción sanitaria a nivel mundial y 

regional, y trasladar la realidad y las perspectivas del país a las políticas y prioridades 
mundiales. Los diferentes niveles de la Oficina se coordinarán sobre la base de una presencia 
eficaz en el país que refleje las necesidades y prioridades nacionales e integre principios 
comunes de igualdad de género y equidad de salud. A nivel nacional, la Oficina promoverá 
enfoques multisectoriales, formará la capacidad institucional para el liderazgo, la gobernanza 
y la planificación del desarrollo sanitario, y facilitará la cooperación técnica entre países.  

 
• Promover la creación de asociaciones y de alianzas estratégicas para lograr resultados de 

salud equitativos a todos los niveles; fomentar la adopción de enfoques armonizados para el 
desarrollo sanitario y la seguridad sanitaria con organizaciones de las Naciones Unidas y el 
sistema interamericano, otros organismos internacionales e interesados directos. La OPS 
seguirá participando activamente en el debate sobre la reforma del sistema de las Naciones 
Unidas. Promover la función de la OPS como agente para la movilización de los recursos 
destinados a los Estados Miembros, además de la movilización más convencional para la 
Oficina. Entre otras consecuencias, esto supone: 1) la necesidad de preparar a las oficinas en 
los países para desempeñar funciones nuevas que incluyen movilización de recursos a nivel 
de país procedentes de fuentes internacionales y nacionales, y 2) velar por que la 
participación de la OPS en los mecanismos de coordinación a nivel de país se haga mediante 
un enfoque integral multidisciplinario y multisectorial. 

 
• Promover a la OPS como fuente e intermediaria fidedigna de investigaciones, políticas y 

conocimientos basados en evidencia por medio de asociaciones amplias y no tradicionales, 
de la colaboración y de sistemas integrados de datos. La OPS desempeñará una función de 
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convocatoria para el diálogo en torno a los asuntos de salud de importancia mundial, 
regional, subregional y nacional.  

 
• Abordar los problemas de la información y el conocimiento a nivel de las personas, los 

procesos y la tecnología en las esferas del intercambio de conocimientos, la gestión del 
contenido, las políticas y la tecnología, con lo cual la Oficina se convertirá en 1) una fuente 
fidedigna de información de salud pública, 2) una organización basada en el aprendizaje, 3) 
una organización de formación de redes y alianzas, y 4) una organización basada en la 
colaboración. 

 
PREMISAS Y RIESGOS 

 
Premisas:  

• Que se fortalezca la responsabilidad y rendición de cuentas de los gerentes en el 
contexto del marco de gestión orientada a la consecución de resultados. 

 
• Que los cambios en el entorno externo e interno durante el período del Plan Estratégico 

de la Oficina no alteren fundamentalmente ni el papel ni las funciones de la OPS/OMS. La 
OPS/OMS debe ser capaz de responder y adaptarse a los cambios externos, como los 
que resulten de la reforma del sistema de las Naciones Unidas.  

 
Riesgos:  

• Que la reforma del sistema de las Naciones Unidas tenga consecuencias para la 
ejecución de los programas de la Oficina.  

• Que el número cada vez mayor de alianzas ocasione la duplicación de esfuerzos entre 
iniciativas, costos altos de transacción para el gobierno y los donantes, 
responsabilización confusa y falta de alineamiento con las prioridades y los sistemas del 
país.  

• Que no haya voluntad política para ejecutar las principales iniciativas relacionadas con la 
salud en la Región.  

• Que la Región no sea considerada como una prioridad por las instituciones que aportan 
recursos para la salud.  

 
RESULTADOS PREVISTOS A NIVEL REGIONAL 

  

RPR 15.1  El liderazgo y la dirección eficaces de la Organización se habrán ejercido 
mediante el mejoramiento de la gobernanza, la coherencia, la rendición 
de cuentas y la sinergia de la labor de la OPS/OMS para cumplir su 
mandato de impulsar las agendas de salud a nivel mundial, regional y 
subregional.  

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
15.1.1  Proporción de resoluciones aprobadas por los 

Cuerpos Directivos de la OPS que se centran 
en políticas y estrategias  
 

40%  45%  55%  
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15.1.2  Porcentaje de los proyectos de supervisión 

terminados que evalúan y mejoran los 
procesos para la gestión y el control de 
riesgos y la gobernanza  

0%  40%  90%  

15.1.3  Número de entidades de la Oficina que 
ejecutan  iniciativas de liderazgo y de gestión 
(incluida la coordinación y negociación de 
cooperación técnica con los socios, 
promoción de la causa para la misión de la 
OPS/OMS, elaboración de Estrategias de 
Cooperación en el País, Planes de Trabajo 
Bienales e informes, etc.), a tiempo y dentro 
del presupuesto 

50/81  65/81  80/81  

15.1.4  Porcentaje de consultas legales solicitadas 
por  los Cuerpos Directivos y los Estados 
Miembros, examinadas en un plazo de 10 
días hábiles  

70%  90%  100%  

  

RPR 15.2  Se habrá establecido la presencia efectiva de la OPS/OMS en el país para 
ejecutar la Estrategia de Cooperación en los Países que esté 1) en 
concordancia con los programas nacionales de salud y desarrollo de los 
Estados Miembros y 2) coordinada con el equipo de país de las Naciones 
Unidas y otros socios en el desarrollo.  

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
15.2.1  Número de países que aplican la estrategia 

de cooperación en los países como base para 
la definición de la presencia de la 
Organización en el país, y su Plan de Trabajo 
Bienal respectivo  

20/35  30/35  35/35  

15.2.2  Número de países donde la estrategia de 
cooperación en los países se utiliza como una 
referencia para la armonización de la 
cooperación en materia de salud con los 
equipos de coordinación de las Naciones 
Unidas y otros socios en pro del desarrollo  

20/35  30/35  35/35  

15.2.3  Número de países donde la contribución de la 
Oficina a los resultados de salud nacionales 
se examina mediante una evaluación 
conjunta (Oficina, gobierno y otros 
interesados directos) del Plan de Trabajo 
Bienal 

10/35  23/35  35/35  

15.2.4  Número de subregiones que tienen una 
Estrategia de Cooperación Subregional (ECS)  

0/4  1/4  4/4  

15.2.5  Número de Oficinas de País de la OPS/OMS 
con infraestructura y apoyo administrativo 
adecuado (incluido el acatamiento de las 
normas mínimas de seguridad operacional 
[MOSS]) para permitir la prestación eficaz de 
cooperación técnica a nivel de país  

20/29  25/29  29/29  
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RPR 15.3  Se habrán establecido mecanismos regionales en materia de salud y 
desarrollo, entre ellos alianzas en el ámbito de la salud internacional y la 
labor de promoción, con el fin de proporcionar recursos técnicos y 
financieros más sostenidos y predecibles para la salud, en apoyo de la 
Agenda de Salud para las Américas. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
15.3.1  Proporción de acuerdos comerciales 

(bilaterales y multilaterales) en las Américas 
que reflejan los intereses de salud pública, 
según las guías de la OPS/OMS  

4%  10%  20%  

15.3.2  Número de países donde la OPS/OMS 
encabeza alianzas para la salud y el 
desarrollo (formales e informales) o participa 
activamente en ellas, en el contexto de las 
reformas del sistema de las Naciones Unidas  

20/33  25/33  33/33  

15.3.3  Número de convenios con organizaciones 
bilaterales y multilaterales y otros socios, 
entre ellos organismos de las Naciones 
Unidas, que apoyan la Agenda de Salud para 
las Américas  

0  10  25  

15.3.4  Proporción de declaraciones de cumbres que 
reflejan el compromiso de impulsar la Agenda 
de Salud para las Américas 2008-2017  

N/A  50%  75%  

15.3.5  Número de países que incorporan  
recomendaciones de políticas formuladas por 
el Foro para la Salud Pública en las Américas  

0  4  10  

15.3.6  Número de países que solicitan el apoyo de la 
OPS para la movilización de recursos 
procedentes de socios externos  

10/33  20/33  30/33  

  

RPR 15.4  La OPS será la fuente autorizada y la intermediaria en materia de 
información de salud pública basada en evidencia y conocimientos, 
suministrando conocimientos esenciales de salud y material de 
promoción de la causa a los Estados Miembros, a los socios en la esfera 
de la salud y a otros interesados directos. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 2013 

15.4.1  Número de visitas a la página web de 
la OPS    

20 millones  30 millones  40 millones  

15.4.2  Número de países que tienen acceso a 
información sanitaria basada en 
evidencias y a material de promoción 
para el funcionamiento eficaz de los 
programas de salud, según se refleja 
en las Estrategias de Cooperación en 
los Países  

8  16  35  
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15.4.3  Creación de la plataforma de 

información regional de la OPS, que  
integrará todos los sistemas técnicos 
de información sanitaria de la Oficina y 
la información de los socios relevantes 
en materia de salud y desarrollo 
 

Datos básicos 
y MAPIS 

Integración de 
todos los 

sistemas de 
información 
técnicos y de 
cinco socios 

estratégicos en 
materia de salud 

y desarrollo 

Integración 
de todos los 

sistemas 

15.4.4 Número de Comunidades de Práctica 
establecidas y en uso en las entidades 
de la Oficina 
 

2  10  20  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 16 
 

Desarrollar y mantener a la OPS/OMS como una organización flexible y 
discente,  facilitándole los medios necesarios para cumplir su mandato 

de manera más eficiente y eficaz 
 
ALCANCE 
 
Este Objetivo Estratégico abarca los servicios que apoyan el trabajo de la Oficina a todos los 
niveles, para que el trabajo programático comprendido en los Objetivos Estratégicos 1 al 15 se 
haga de manera eficiente y eficaz. Abarca la planificación estratégica y operativa y la 
presupuestación, desempeño, seguimiento y evaluación, coordinación y movilización de recursos, 
gestión de recursos humanos y financieros, aprendizaje institucional, servicios legales,  
tecnología de la información, adquisiciones, apoyo operativo y otros servicios administrativos.  
 
INDICADORES Y METAS 
 
• Porcentaje de Resultados Previstos a nivel Regional (RPR) logrados en los Objetivos  

Estratégicos del 1 al 15, medido a través de los indicadores de los RPRs. Línea de base: no 
aplicable. Meta: 80% de Resultados Previstos a nivel Regional logrados para el 2013. 

 
• Costo-efectividad de las funciones que hacen posible el quehacer de la Organización, medida 

por el porcentaje asignado a este Objetivo Estratégico en relación al presupuesto total de la 
Oficina. Línea de base: 17% en el ejercicio 2006-2007. Meta: 15% para el 2013.  
 

TEMAS Y RETOS 
 

Los socios y los contribuyentes esperan un aumento de la transparencia, la responsabilidad y la 
rendición de cuentas, tanto en materia de resultados cuantificables como en la utilización de los 
recursos financieros. La Oficina sigue considerando la gestión orientada a la consecución de 
resultados (GOCR) como el principio operativo fundamental para mejorar la eficacia, la eficiencia, 
el alineamiento con los resultados y la responsabilidad y rendición de cuentas. En la Oficina, hay 
algunos  marcos,  procesos y herramientas habilitadores para la GOCR. Estos son el Marco de 
Gestión Orientada a la Consecución de Resultados de la OMS; y el nuevo marco de planificación 
estratégica y operativa de la Oficina, lo que incluye las mejoras al AMPES. A pesar de este 
progreso, los procesos de gestión no incorporan cabalmente un enfoque de GOCR. Las 
herramientas clave que faltan para lograr que los gerentes utilicen los datos y análisis del 
desempeño basados en los resultados son los marcos de gestión y de rendición de cuentas.  
 
Se han efectuado reformas importantes en el proceso de planificación de la Oficina para lograr el 
alineamiento con el Programa General de Trabajo de la OMS y la Agenda de Salud para las 
Américas y, además, mejorar la responsabilización y la transparencia ante los Estados Miembros. 
El principal reto que subsiste para el período de planificación es cambiar la cultura y los procesos 
de gestión de la Organización para ejecutar plenamente un enfoque de GOCR, que comprenda el 
seguimiento y la evaluación del desempeño, así como la rendición de cuentas por los resultados.  
 
Las entidades técnicas y administrativas de la Oficina tienden a funcionar de manera vertical y no 
coordinada, lo que da lugar a la duplicación, omisión y uso ineficiente de los recursos. El desafío 
estriba en lograr que los gerentes trabajen de forma interprogramática.  
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A pesar de que se ha mejorado el seguimiento y la preparación de informes sobre los recursos 
en toda la Organización, el porcentaje cada vez mayor del presupuesto de la Organización que 
proviene de contribuciones voluntarias (en contraposición con el presupuesto ordinario) plantea 
retos, en especial debido a la razón alta entre los costos del personal de planta y los  costos del 
personal que no es de planta.  
 
Hace falta mayor flexibilidad en la gestión de los recursos, además de la utilización interna más 
eficaz de los recursos para lograr el alineamiento con el Presupuesto por Programas y una 
reducción de los costos de las transacciones.  
 
Con respecto a la gestión de los recursos humanos, hay varios retos clave. Debe fortalecerse la 
contratación de mujeres para puestos profesionales y de postulantes provenientes de países que 
no están suficientemente representados. La mayor importancia asignada a los programas 
centrados en el país exige mayor movimiento de personal de un lugar a otro; no obstante, la 
OPS no tiene una política o programa formal de rotación y movilidad. La edad promedio del 
personal profesional es 50 años de edad y aproximadamente 31% de esas personas se jubilarán 
en los próximos cinco a siete años; la Oficina afronta el reto de mejorar la planificación de 
sucesión.  
 
La función de adquisiciones de la Oficina está experimentando una modificación importante, ya 
que pasará de apoyar principalmente las necesidades de las áreas técnicas y administrativas de 
la Oficina en la Sede y las oficinas en los países para apoyar fundamentalmente las adquisiciones 
importantes relacionadas con la salud para los Estados Miembros. Esto exige cambios esenciales 
en la estructura, el personal y los procesos para esta función.  
 
Los sistemas de información de la Oficina apoyan la gestión orientada a la consecución de 
resultados pero funcionan de manera independiente y no están integrados. El reto planteado por 
el nuevo proceso de planificación consiste en lograr un nivel más alto de integración y coherencia 
entre todos los sistemas de la Oficina, a la vez que se actualiza gradualmente aquellos sistemas 
anticuados. Al mismo tiempo, deben simplificarse los procesos administrativos, mejorando el 
control y los indicadores del desempeño. Esto debe contribuir a una mayor eficiencia, 
transparencia, rendición de cuentas, descentralización y delegación de autoridad. La OMS está 
comenzando la implementación del Sistema Mundial de Gestión (GSM), que funcionará como una 
plataforma instrumental de tecnología de la información para la gestión orientada a la 
consecución de resultados y la gestión de los conocimientos, que aportará una perspectiva 
mundial de los programas de salud pública de la OMS. Los sistemas de información de la Oficina 
responderán a los requerimientos del GSM. 
 
Han aumentado las amenazas potenciales, como la gripe pandémica o el terrorismo. La Oficina 
necesita recursos considerables para abordar estas amenazas y lograr la continuidad de su 
funcionamiento. El desafío estriba en movilizar estos recursos, debido a que estos sucesos quizá 
nunca se materialicen.  
 
Se han emprendido varias iniciativas que han formulado recomendaciones para ajustar las 
estructuras de la Oficina y los procedimientos para que la Organización responda más 
eficazmente a la evolución de las necesidades de los Estados Miembros. El desafío estriba en 
lograr que las medidas de desarrollo institucional necesarias para ejecutar estas propuestas y sus 
repercusiones sean aceptadas, se comprendan, se ejecuten con prontitud y no ocasionen 
perturbaciones innecesarias de las actividades en curso.  
 
 
 



Propuesta del Plan Estratégico 2008-2012 
Octubre 2007 

- 125 - 

 
ENFOQUES ESTRATÉGICOS 

 
• Lograr la aplicación plena de la gestión orientada a la consecución de resultados en toda la 

Oficina, para todo el ciclo de planificación, ejecución (seguimiento y evaluación del 
desempeño), evaluación y ajuste programático.  

• Apoyar una mayor delegación de autoridad y rendición de cuentas por los resultados en el 
contexto de la GOCR, velando por que la toma de decisiones y la asignación de recursos se 
haga lo más cerca posible del lugar donde se ejecutan los programas.  

• Ofrecer incentivos para el aumento del trabajo interprogramático a todos los niveles de la 
Organización.  

• Ejecutar un programa de planificación estratégica de los recursos humanos, centrado en la 
planificación de la sucesión, que tenga en cuenta la colocación del personal de acuerdo a las 
competencias y las necesidades, la rotación, la movilidad y el desarrollo del personal.  

• Adoptar una estrategia de desarrollo institucional para conseguir que la Oficina responda 
mejor a las necesidades y mandatos de los Estados Miembros en el período de planificación y 
más allá, que abarque un sistema para el seguimiento del progreso.    

• Conseguir que la movilización de recursos para la Oficina esté totalmente subordinada a los 
Objetivos Estratégicos de la Organización y sea coherente con ellos.  

• Fortalecer la función de coordinación de recursos, para conseguir todos los recursos 
programados en el Presupuesto por Programas.  

• Ejecutar a cabalidad la Política del Presupuesto Regional por Programas, según lo han 
aprobado  los Cuerpos Directivos de la OPS.  

• Poner en práctica las recomendaciones de los 11 equipos de la Hoja de Ruta para alcanzar 
los cinco Objetivos Estratégicos para el cambio institucional.  

• Fortalecer las capacidades y competencias administrativas y de gestión a todos los niveles en 
la Oficina.  

 
PREMISAS Y RIESGOS 

 
Premisas:  
 

• Que los cambios en el ambiente externo e interno, que tienen probabilidad de producirse 
en el período de seis años abarcado por el plan, no modifiquen fundamentalmente el 
papel y las funciones de la OPS.  

• Que los Estados Miembros sigan apoyando el trabajo de la Oficina mediante el 
financiamiento oportuno y suficiente del Presupuesto por Programas de la Organización, 
incluidas las contribuciones voluntarias.  

 
Riesgos:  
 

• Que los esfuerzos constantes de la Oficina para “hacer más con menos” repercutan en la 
ejecución de los programas, con lo cual podría poner en riesgo la calidad de sus servicios. 
Esto podría afectar el conocimiento institucional, la calidad de la cooperación técnica, los 
controles apropiados y la rendición de cuentas.  
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RESULTADOS PREVISTOS A NIVEL REGIONAL 

  

RPR 16.1  La Oficina será una institución orientada a la consecución de resultados 
cuyo trabajo se rige por planes estratégicos y operativos fundamentados 
en las lecciones aprendidas, que reflejan las necesidades de los países y 
las subregiones, se formulan conjuntamente en toda la Organización y 
se utilizan eficazmente para supervisar el desempeño y evaluar los 
resultados. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
16.1.1  La estrategia de gestión orientada a la 

consecución de resultados se aplica 
plenamente  

En curso  Aprobado 
por los 
Cuerpos 

Directivos  

Aplicación 
plena  

16.1.2  El Plan Estratégico de la Oficina  y el 
Presupuesto por Programas respectivo están 
orientados a la consecución de resultados, 
tienen en cuenta la estrategia de 
cooperación centrada en los países y las 
lecciones aprendidas, son formulados por 
todos los niveles de la Organización y 
aprobados por los Cuerpos Directivos  

En curso  Presupuesto 
por 

programas 
2010-2011 
preparado 
con estas 
caracte-
rísticas  

Plan 2013-
2017 y 

Presupues
to 2012-

2013 
preparado

s con 
estas 

caracte-
rísticas  

16.1.3  Porcentaje de avance hacia las metas de  
reasignación de recursos entre los tres 
niveles de la OSP para el año 2011, de 
acuerdo a la Política del Presupuesto 
Regional por Programas de la OPS  

33% 67% 100% 

16.1.4  Número de entidades de la Oficina que 
logran sus resultados previstos y están 
centradas en los clientes y en el país, según 
se define en la Estrategia de Cooperación en 
los Países, medido a través de la evaluación 
de los Planes de Trabajo Bienales  

ND 
 

20/81  70/81  

16.1.5  Para cada bienio, proporción de informes de 
seguimiento y evaluación sobre los 
resultados previstos comprendidos en el 
Plan Estratégico y el Presupuesto por 
Programas presentados de manera 
oportuna, luego de ser sometidos a revisión 
por pares 

50%  80%  100%  

16.1.6  Proporción de Planes Regionales de Salud 
Pública elaborados y ejecutados por los 
Estados Miembros y la Oficina, de acuerdo 
con las guías establecidas por la OPS 

N/A 100%  100%  



Propuesta del Plan Estratégico 2008-2012 
Octubre 2007 

- 127 - 

 

  

RPR 16.2  Se habrán fortalecido la vigilancia y la movilización de recursos 
financieros para velar por la ejecución del Presupuesto por Programas, 
incluyendo la mejora de las prácticas financieras y la gestión eficiente de 
los recursos financieros. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 2013 

16.2.1  Cumplimiento por la Oficina de las 
Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público  

Normas 
Internacio-
nales de 

Contabilidad 
del Sector 
Público no 
ejecutadas  

Normas 
Internacio-
nales de 

Contabilidad 
del Sector 

Público 
aprobadas por 

los Estados 
Miembros  

Normas 
Internacio-
nales de 

Contabilidad 
del Sector 

Público 
plenamente 
ejecutadas  

16.2.2  Proporción de Objetivos Estratégicos con 
niveles de gasto que alcanzaron las metas 
del Presupuesto por Programas  

Por decidir a 
finales del 

2007  

50%  100%  

16.2.3  Proporción de las Contribuciones 
Voluntarias “No-Específicas” (que no están 
destinadas a un fin determinado) sobre el 
total de contribuciones voluntarias 

5%  10%  15%  

16.2.4  Proporción de los fondos provenientes de 
Contribuciones Voluntarias a la OPS 
(específicas y no-específicas) que son 
devueltos a los socios   

1% 0.8% 0.5% 

16.2.5  Prácticas financieras correctas, certificadas 
por una opinión de auditoría “sin reservas” 

Opinión de  
auditoría sin 

reservas   

Opinión de 
auditoría sin 

reservas 

Opinión de  
auditoría sin 

reservas 

16.2.6  Número de entidades de la OSP que han 
logrado cubrir el 75% de la brecha de 
recursos programados en sus Planes de 
Trabajo Bienales  

N/A 20/81 60/81 

  

RPR 16.3  Se habrán promovido normas y métodos de recursos humanos para: a) 
atraer y retener a personas idóneas con las competencia requeridas por 
los planes de la Organización, b) lograr que el desempeño y la gestión de 
los recursos humanos sean eficaces y equitativos, c) fomentar el 
desarrollo del personal, y d) velar por  el comportamiento ético. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
16.3.1  Proporción de entidades de la Oficina con 

planes de recursos humanos aprobados para 
un bienio, que se corresponden con la 
estrategia institucional en materia de 
recursos humanos  

15%  50%  75%  

16.3.2  Proporción del personal que ha asumido un 
nuevo cargo (con una descripción del puesto 
basada en competencias) o se ha trasladado 
a otro lugar en un bienio, de acuerdo con la 
estrategia de recursos humanos  

15%  50%  75%  
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16.3.3  Las nuevas contrataciones reflejan las 
normas de las Naciones Unidas sobre el 
equilibrio entre los sexos y la representación 
geográfica  

Sí  Sí  Sí  

16.3.4  El sistema de evaluación del desempeño de 
los recursos humanos es utilizado por todo el 
personal y está vinculado con los Planes de 
Trabajo Bienales, el modelo de competencias 
y los planes de desarrollo del personal  

No  Sí  Sí  

16.3.5  Menos del uno por ciento de la fuerza laboral 
ha presentado una queja formal o ha sido 
objeto de una acción disciplinaria formal  

Sí  Sí  Sí  

16.3.6  Número de consultas recibidas por año que 
plantean inquietudes éticas y reflejan un nivel 
de concientización más alto con respecto al 
comportamiento ético 

40 80 150 

  

RPR 16.4  Se habrán adoptado estrategias, normas y métodos de gestión para los 
sistemas de información que permitan lograr soluciones fiables, seguras 
y costo-efectivas, a la vez que satisfacen las necesidades en constante 
cambio de la Oficina.  

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
16.4.1  Proporción de propuestas, proyectos y 

aplicaciones importantes relacionados con 
tecnología de la información administrados en 
forma sistemática mediante procesos de 
gestión de la cartera  

0%  40%  80%  

16.4.2  Grado de cumplimiento de las metas de 
servicio  establecidas para los servicios de 
Tecnología de la Información  

0%  50%  75%  

16.4.3  Número de Oficinas de País y Centros 
Panamericanos que utilizan información 
consistente y actualizada (casi simultánea) 
para la gestión  

36  36  36  

  

RPR 16.5  Se habrán fortalecido los servicios de apoyo gerencial y administrativo, 
incluidas las adquisiciones, para permitir el funcionamiento eficaz y 
eficiente de la Organización. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 2013 

16.5.1  Grado de satisfacción de los usuarios con 
ciertos servicios administrativos y de 
gestión (entre ellos, seguridad, viajes, 
transporte, servicios de correo, limpieza y 
servicios de alimentación)  medido 
mediante encuestas  

Baja 
(satisfacción 
clasificada 

como menos 
de 50%)  

Media  
(satisfacción 
clasificada 
como 50%-

75%)  

Alta 
(satisfacción 
clasificada 
como más 
de 75%)  

16.5.2  Proporción de procedimientos de trabajo 
normalizados que utiliza el personal de la 
Oficina durante emergencias regionales  

0%  50%  100%  
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16.5.3  Proporción de los parámetros internos 
alcanzados o superados por los servicios de 
traducción  

60%  70%  80%  

16.5.4  Porcentaje de elaboración y puesta en 
práctica de un sistema de gestión para 
medir y vigilar el cumplimiento de las 
prácticas óptimas de adquisiciones, 
incluidas la capacitación proyectada, 
informes estadísticos mejorados, listas de 
licitadores ampliadas, acuerdos sobre  
niveles de servicio y mejora de los 
procedimientos  

10%  70%  100%  

16.5.5  Porcentaje de solicitudes internas de 
asesoramiento y servicios legales 
presentadas en la Oficina y tramitadas en 
un plazo de 10 días hábiles después de 
recibidas 

70%  90%  100%  

  

RPR 16.6  Se habrá fortalecido la Oficina mediante reformas de desarrollo 
institucional y se habrá logrado un ambiente físico de trabajo propicio 
para el bienestar y la seguridad del personal. 

N.o Ind. Indicador Línea de 
base (2007) Meta 2009 Meta 

2013 
16.6.1  Las políticas institucionales y el desempeño 

del personal reflejan la adopción de criterios 
de desarrollo institucional: gestión orientada 
a la consecución de resultados, intercambio 
de conocimientos,  trabajo en equipos 
interprogramáticos y la equidad de género y 
étnica, entre otros  

Estudio básico 
realizado  

20% por 
encima del 

línea le base   

50% por 
encima del 
Línea de 

base   

16.6.2  Proporción de obras aprobadas, de acuerdo 
con el plan de capital para la infraestructura 
de la Oficina que concluyen a tiempo  

100%  100%  100%  

16.6.3  Proporción de instalaciones físicas de la 
Sede y de los Centros Panamericanos que 
han ejecutado las políticas y los planes para 
mejorar la salud y la seguridad del personal 
en el lugar de trabajo, incluyendo el 
cumplimiento de las normas mínimas de 
seguridad operacional (MOSS)  

65%  75%  100%  

16.6.4  Proporción de entidades regionales y 
subregionales de la Oficina  que mejoran y 
mantienen su infraestructura física, 
transporte, equipo de oficina, mobiliario y 
equipo de informática, de acuerdo con sus 
Planes de Trabajo Bienales  

75%  90%  100%  
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UNA EJECUCIÓN EFICIENTE Y EFICAZ 
 
86. Durante los cinco últimos años, la Oficina Sanitaria Panamericana ha ejecutado varias 
iniciativas de cambio institucional que representan una reorientación fundamental de la manera 
en que desempeña sus funciones. Los cinco objetivos establecidos por la Directora para el 
cambio institucional (véase a continuación) condujeron al establecimiento de equipos 
interfuncionales con el mandato de buscar la mejor forma de alcanzar dichos objetivos. Estos 
equipos, denominados “equipos de la Hoja de ruta para la transformación de la OSP”, en gran 
parte han concluido su trabajo.  
 
87. Además, la Oficina se mantiene firme en el compromiso de continuar llevando a la práctica 
los resultados del Grupo de Trabajo sobre la OPS en el Siglo XXI, las recomendaciones del 
informe especial del Auditor Externo de 2004 y el informe sobre las actividades de los servicios 
de supervisión interna durante el período de planificación 2008-2012.  
 
Los Objetivos de Cambio Institucional y los Equipos de la Hoja de Ruta 
 
88. Este Plan Estratégico incorpora RPR e indicadores para medir el logro de los cinco objetivos 
en relación con el cambio institucional:  

 
a) Centrar más la atención en los países. 
b) Establecer un foro regional. 
c) Convertirse en una organización discente y basada en conocimientos (lo cual incluye el 

foro regional). 
d) Mejorar los métodos de gestión, en particular mediante la gestión orientada a la 

consecución de resultados. 
e) Adoptar nuevas modalidades de cooperación técnica  
 

 
89. Los equipos de la Hoja de ruta han concluido su trabajo y formulado recomendaciones a la 
Dirección. Los cambios resultantes en las modalidades y los enfoques de la administración del 
trabajo se están incorporado en la actividad de la Organización durante el año 2007. Los 11 
equipos de la Hoja de ruta trabajaron en los siguientes temas: cooperación centrada en los 
países, planes regionales de salud pública, comunicación externa, comunicación interna, gestión 
de los conocimientos, aprendizaje y fomento del liderazgo, normas para la responsabilización y la 
transparencia, foro regional, movilización de recursos, examen institucional de la Unidad de 
Apoyo a los Países y estrategia de recursos humanos.  
 
90. En consonancia con su índole integral, este plan incorpora y reemplaza las iniciativas 
anteriores en materia de cambio y fortalecimiento institucional. Los informes sobre la ejecución 
de este plan constituirán los medios principales para la rendición de cuentas de la Oficina a los 
Estados Miembros en esta área.  
 
Las Estrategias de Cooperación en los Países 
 
91. Durante varios decenios, la Oficina ha trabajado de una manera descentralizada a nivel de 
país, con Planes de Trabajo Bienales (que antes se llamaban “presupuestos bienales por 
programas” o BPB por sus siglas en inglés) en cada oficina de país. En los últimos años se 
introdujo la Estrategia de Cooperación en los Países (ECP), que es el mecanismo de planificación 
estratégica de la Oficina a nivel de país y ha resultado ser un componente decisivo de la política 
de cooperación centrada en los países. La metodología de ECP, propuesta por la OMS y adaptada 
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a la Región, refleja una visión a mediano plazo de la cooperación de la OMS/OPS con un país o 
grupo de países y define un marco estratégico para trabajar con ellos.  
 
92. La ECP representa un equilibrio entre las prioridades de los países y las orientaciones y 
prioridades estratégicas regionales (así como mundiales) de acuerdo con los objetivos de 
desarrollo sanitario nacionales. Constituye un marco para la cooperación de la Oficina en y con el 
país o grupo de países de que se trate, destacando lo que la Oficina hará, cómo lo hará y con 
quién. La ECP guía de forma directa los Planes de Trabajo Bienales de las oficinas de la OPS/OMS 
en los países. El Plan de Trabajo Bienal es un verdadero “plan de país” donde convergen los 
esfuerzos de todos los niveles (mundial, regional, subregional y nacional) de la Organización.  
 
93. A mediados de 2007 se habían terminado de preparar 11 ECP, en tanto que siete se 
encontraban en las etapas finales y se preveía terminar otras nueve para fines de 2007 o 
principios de 2008. Además, se está realizando un análisis de las ECP por subregión. Este análisis 
constituirá la base de las nuevas Estrategias de Cooperación Subregional (ECS), que serán 
similares a las ECP en cuanto a su formato y contenido. Ya se ha iniciado una ECS para 
Centroamérica y se está considerando otra para el Caribe.  
 
94. Los Estados Miembros han reconocido la utilidad de la presencia de la Oficina en los países, 
de acuerdo con la ECP y a cargo del Representante de la OPS/OMS. Este Plan Estratégico 
reconoce y aprovecha estos puntos fuertes. La relación entre el Plan Estratégico y las Estrategias 
de Cooperación en los Países es recíproca. Se ha hecho un análisis de las ECP que se tiene en 
cuenta en este Plan Estratégico; el proceso inverso será realizado una vez que se apruebe el plan 
(véase el diagrama 1).  
 
La Gestión Orientada a la Consecución de Resultados 
 
95. La implantación en curso en la Oficina de la Gestión Orientada a la Consecución de 
Resultados (GOCR) tiene dos metas principales: 1) que la Oficina se centre sistemáticamente en 
la obtención de resultados durante la planificación, ejecución y evaluación de sus programas, y 
2) que se mejore la rendición de cuentas y la transparencia ante los Estados Miembros.  
 
96. Durante casi dos decenios, la Oficina ha formulado planes y presupuestos orientados a 
obtener resultados; el mismo Sistema de Planificación y Evaluación de la Región de las Américas 
(AMPES) se basa en el enfoque del marco lógico utilizado en la GOCR. La cultura del trabajo 
orientado a la consecución de resultados no es nueva en la Oficina; lo que es nuevo para el 
período de planificación 2008-2012 a este respecto es lo siguiente (algunos de estos elementos 
se mencionan con más detalles en otras partes de este documento):  
 

a) Los Resultados Previstos de la Organización son consistentes desde el nivel más alto 
hasta el más bajo de planificación. La cadena de resultados puede verse en el diagrama 
5, que figura a continuación. Por primera vez se pueden agregar indicadores de los 
resultados en los diferentes niveles, lo cual permite mejorar el seguimiento del 
desempeño y los informes al respecto (véase más adelante la sección sobre Seguimiento, 
Evaluación Previa y Evaluación de Impacto). 

b) Los Resultados Previstos Específicos de cada Oficina (RPEO) contribuyen al logro de los 
Resultados Previstos a nivel Regional (RPR) mediante la agregación de indicadores. Por 
lo tanto, cada  RPR representa el esfuerzo institucional y colectivo  de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, del cual es responsable. Esto es un concepto nuevo (véase el diagrama 6 
más abajo). 

c) Los indicadores específicos de la gestión orientada a la consecución de resultados figuran 
en el Objetivo Estratégico 16. 
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d) El marco de rendición de cuentas se elaborará y se ejecutará de conformidad con el 
nuevo marco de rendición de cuentas de la OMS. 

e) Además del marco de rendición de cuentas, se expedirá una nueva delegación de 
autoridad, armonizando el grado de autoridad con la responsabilidad por los resultados. 

f) Se terminará de establecer el marco de gestión para proporcionar orientación a los 
gerentes de todos los niveles a fin de que puedan realizar su trabajo de la manera más 
eficaz y eficiente posible. 

g) La Evaluación Estratégica y Alineación de los Recursos (SARA) permitirá asignar los 
recursos (incluido el personal) en condiciones óptimas para alcanzar los objetivos y los 
Resultados Previstos de la Organización. 

h) La creación de la función de evaluación de impacto conducirá a una cuantificación más 
objetiva de los logros programáticos tras la ejecución de los programas y contribuirá al 
desarrollo de la Oficina como organización discente.  

 
97. Con la aplicación de estas medidas, la Oficina seguirá estando a la vanguardia de la 
aplicación e integración de la gestión orientada a la consecución de resultados en el sistema de 
las Naciones Unidas. Los siguientes diagramas ilustran la relación entre los resultados en diversos 
niveles de la Organización y los RPR como foco principal para la Oficina.  
 

Programa
General de 
Trabajo
(Programa de acción 
sanitaria mundial)

Plan Estratégico
a Plazo Medio

Objetivos Estratégicos

Áreas de Acción 
Regionales

Agenda de Salud 
para las Américas

Plan Estratégico

Actividades

Planes 
de Trabajo
Bienales

Propósito Metas

País y subregión

LAS AMÉRICAS (OPS) MUNDIAL (OMS)

Instrumento
de planificación

ResultadoClave:

Áreas de Acción Globales

DIAGRAMA 5:  Cadena de Resultados de la OSP 

RPEORPEO

RPRRPR RPORPO

RPR = Resultado Previsto a nivel Regional 
RPO = Resultado Previsto a nivel de toda la Organización
RPEO = Resultado Previsto Específico de cada Oficina  
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RPR 
(Resultados Previstos

a nivel Regional)

DIAGRAMA 6: Todos los Resultados se Agregan a los RPR
Los RPR representan el esfuerzo institucional y colectivo de la OSP  

RPEO = Resultados Previstos Específicos de cada Oficina, que figuran en 
en los Planes de Trabajo Bienales 

RPEO de las representaciones
de la OPS/OMS

RPEO 
subregionales

RPEO de la
Gestión Ejecutiva

RPEO de las áreas 
técnicas de la 
sede regional

RPEO de los 
centros técnicos
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PRIORIDADES PROGRAMÁTICAS DE LA OFICINA SANITARIA 
PANAMERICANA 
 
98.  Durante la elaboración de este plan, la Oficina llevó a cabo dos ejercicios para priorizar los 
Objetivos Estratégicos.  Los resultados del primer ejercicio (circunscritos a los gerentes de la 
sede central de la OSP) fueron la base para las asignaciones presupuestarias en el proyecto del 
Plan Estratégico presentado al Comité Ejecutivo. Los resultados del segundo ejercicio, en el cual 
se invitó a todos los gerentes de la Oficina a participar, se usaron para establecer las prioridades 
del presupuesto en la versión final del Plan Estratégico. Aunque se empleó un método similar en 
ambos ejercicios, los criterios y los resultados específicos que se describen a continuación 
corresponden al segundo de ellos.  
 
Método 
99.  La finalidad del ejercicio era que los gerentes de la Oficina clasificaran jerárquicamente los 
Objetivos Estratégicos sobre la base de criterios acordados, usando el método Delphi  modificado. 
 
100.  Primero se elaboró un borrador del conjunto de criterios (basados en los utilizados en el 
primer ejercicio, más los aportes recibidos posteriormente) con ponderación, para reflejar, la 
importancia relativa de cada uno. Estos fueron examinados por todos los gerentes de la Oficina, 
incluidos los representantes de país, los directores de centros, los gerentes de área de la Sede y 
la Dirección. Hubo un alto grado de participación y se hicieron cambios en los criterios y en su 
ponderación teniendo en cuenta la retroalimentación recibida. 
 
101.  Después, se clasificó cada Objetivo Estratégico con una escala de 1 a 5 (siendo 5 la 
prioridad más alta) para cada uno de los criterios acordados. Todos los gerentes tuvieron la 
oportunidad de clasificar los Objetivos Estratégicos por correo electrónico. Se compilaron y se 
analizaron sus respuestas, obteniéndose una clasificación jerárquica de los Objetivos Estratégicos.  
 
Criterios 
102.  Los siguientes criterios, que se usaron en la asignación de prioridades, reflejan los aportes 
recibidos de  toda la Oficina. El peso indicado entre paréntesis refleja la importancia relativa de 
cada criterio.  
 
 

a) Apoya la Agenda de Salud para las Américas y otros mandatos regionales (x4).  
b) Aborda la carga de enfermedad en la Región (x2).  
c) Apoya a grupos vulnerables de la población o a países clave, promoviendo la equidad 

(x3).  
d) Contribuye a la seguridad sanitaria mundial (x2).  
e) Apoya el cumplimiento de los ODM relacionados con la salud (x2).  
f) La cooperación técnica de la OPS es un medio costo-eficaz para mejorar los resultados 

sanitarios (x2).  
g) Apoya el acceso universal a bienes y servicios relacionados con la salud (x2). 
h) Los países tienen poco acceso a recursos fuera del ámbito de la OPS y dificultades para 

reemplazar la cooperación técnica de la OPS (x1).  
i) Tiene potencial para una colaboración transversal fructífera: interprogramática, entre 

países, intersectorial, interregional o interinstitucional (x1).  
j) Es difícil obtener acceso a las contribuciones voluntarias (x1) (criterio adicional, usado 

sólo para la asignación de cantidades del presupuesto ordinario con respecto al 
presupuesto total).  
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Resultados 
103. Los resultados de la segunda etapa se analizaron junto con los de la primera (más 
limitada), considerando las observaciones formuladas por los Estados Miembros en los Cuerpos 
Directivos. A continuación se presenta la clasificación jerárquica resultante de los Objetivos 
Estratégicos, en la que el primero de la lista tiene la máxima prioridad para la Oficina.  
 
 
Jerarquía OE# Objetivos Estratégicos 

1 OE 4  Reducir la morbilidad y mortalidad y mejorar la salud en etapas clave de 
la vida, como el embarazo, el parto, el período neonatal, la infancia y la 
adolescencia,  mejorar la salud sexual y reproductiva y promover el 
envejecimiento activo y saludable de todas las personas 

2 OE 1  Reducir la carga sanitaria, social y económica de las enfermedades 
transmisibles 

3 OE 2  Combatir la infección por el VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria 
4 OE 3  Prevenir y reducir la morbilidad, la discapacidad y la mortalidad  

prematura por afecciones crónicas no transmisibles, trastornos 
mentales, violencia y traumatismos 

5 OE 7  Abordar los factores sociales y económicos determinantes  de la salud 
mediante políticas y programas que permitan mejorar la equidad en 
salud e integrar enfoques favorables a los pobres, sensibles a las 
cuestiones de género y basados en los derechos humanos 

6 OE 13  Asegurar la existencia de un personal de salud disponible, competente, 
capaz de responder a las necesidades y productivo, con miras a 
mejorar los resultados sanitarios 

7 OE 10  Mejorar la organización, gestión y prestación de los servicios de salud 
8 OE 12  Asegurar la mejora del acceso, la calidad y el uso de productos 

médicos y tecnologías sanitarias 
9 OE 6  Promover la salud y el desarrollo, y prevenir o reducir factores de riesgo 

tales como el consumo de tabaco, alcohol, drogas y otras sustancias 
psicoactivas, las dietas malsanas, la inactividad física y las prácticas 
sexuales de riesgo, que afectan las condiciones de salud 

10 OE 14  Extender la protección social mediante una financiación equitativa, 
suficiente y sostenible 

11 OE 11  Fortalecer el liderazgo, la gobernanza y la evidencia científica de los 
sistemas de salud 

12 OE 8  Promover un entorno más saludable, intensificar la prevención primaria 
y ejercer influencia sobre las políticas públicas en todos los sectores, 
con miras a combatir las causas fundamentales de las amenazas 
ambientales para la salud 

13 OE 5  Reducir las consecuencias para la salud de las emergencias, 
desastres, crisis y conflictos, y minimizar su impacto social y económico 

14 OE 9  Mejorar la nutrición, la inocuidad de los alimentos y la seguridad 
alimentaria a lo largo de todo el ciclo de vida, y en apoyo de la salud 
pública y el desarrollo sostenible 

 
104. Esta clasificación se ha usado como base para establecer las prioridades presupuestarias 
para el bienio 2008-2009 y se usará en bienios posteriores, pudiendo ajustarse si las 
circunstancias internas o externas lo requieren. 
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FINANCIAMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 
 
105. La OPS participa,  junto a la OMS, en un ejercicio de presupuestación orientado a la 
consecución de resultados a fin de determinar los recursos necesarios para cumplir su labor. El 
costo de lograr Resultados Previstos a nivel Regional durante un período dado se expresa 
mediante un presupuesto integrado que comprende todas las fuentes de financiamiento.  
 
106. La OPS recibe su financiamiento de tres fuentes principales:  
 

a) el presupuesto ordinario de la OPS, que comprende las cuotas de los Estados Miembros 
de la OPS más los ingresos varios; 

 
b) la porción del presupuesto ordinario de la OMS aprobada para la Región de las Américas, 

denominada también como “la porción AMRO”; y  
 
c) las contribuciones voluntarias (CV): la mayoría de las contribuciones voluntarias recibidas 

por la OPS son el resultado de negociaciones directas con sus socios donantes; una 
cantidad menor es encauzada por los socios donantes a la Región, a través de la OMS.  

 
107. Si bien las fuentes de financiamiento señaladas en los puntos a) y b) se consideran no-
específicas (sin un fin determinado), las contribuciones voluntarias (indicadas en c) pueden ser 
específicas (con un fin determinado) o no-específicas. Actualmente, las contribuciones 
voluntarias específicas constituyen el 95% del total de contribuciones voluntarias. Las 
contribuciones voluntarias  no-específicas constituyen una base de recursos flexible que facilita el 
financiamiento de las “funciones facilitadoras” del trabajo de la Organización. Las contribuciones 
voluntarias específicas son menos flexibles, y por lo tanto, sólo pueden contribuir a disminuir las 
brechas de financiamiento programáticas.  El financiamiento eficaz del Plan Estratégico y de los 
Presupuestos por Programas, asociados al mismo, exigirá una gestión cuidadosa de las diferentes 
fuentes y tipos de ingresos para lograr el financiamiento completo de las actividades planificadas. 
 
108. El logro del alineamiento entre las actividades planificadas por la Organización y los 
recursos movilizados con financiamiento específico sigue siendo un desafío. No se aceptará 
contribuciones voluntarias específicas que no contribuyan a reducir la brecha de financiamiento 
programática planificada. En la medida en que pueda persuadirse a los socios donantes de que 
proporcionen mayores contribuciones voluntarias no-específicas — también denominadas 
“contribuciones voluntarias básicas negociadas” por la OMS — la Organización logrará financiar 
plenamente su Plan Estratégico y su Presupuesto por Programas, con lo cual aumentará sus 
probabilidades de lograr los Resultados Previstos. Con este fin, la Oficina apoya plenamente a la 
OMS en su cometido de aumentar la proporción de las “contribuciones voluntarias básicas 
negociadas” y, de la misma forma, proseguirá sus propios esfuerzos en esta área.     
 
109. En el cuadro 1 se resume el presupuesto estimado para el Plan Estratégico de la OPS.  
 

Cuadro 1 
 

  Plan Estratégico  

 
PB 2006-

2007  
PB 2008-

2009  
PB 2010-

2011  
PB 2012-

2013  

OPS  333.094.000  347.566.000  

OMS  198.018.000  278.501.000  
682.000.000  743.000.000  

 531.112.000  626.067.000  682.000.000  743.000.000  
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110. El Plan Estratégico tiene un presupuesto de poco más de US$ 2.000 millones para el 
período de tres bienios que concluye en 2013. Esta proyección empieza con un presupuesto de 
US$ 626 millones (que incluye los fondos de todo tipo de financiamiento) para 2008-2009 y 
prevé aumentos bienales de aproximadamente 9%, en consonancia con los costos previstos del 
Plan Estratégico a Plazo Medio de la OMS y el entorno económico de costos inflacionarios en la 
Región.  
 
111. El notable aumento del costo de las transacciones internacionales para los presupuestos 
que se denominan en el dólar de los Estados Unidos está sintiéndose en todo el mundo, y la OPS 
no constituye una excepción. Un análisis cuidadoso de los costos y las tendencias actuales indica 
un aumento previsto de costos de 13% a 15% para el bienio 2008-2009. Para el presupuesto 
ordinario de la OPS, esto representa aproximadamente US$ 37 millones en aumentos de costos, 
de los cuales unos US$ 24 millones se relacionan con los costos por concepto de personal con 
puestos a plazo fijo.  
 
112. Un escenario alternativo más optimista, que considera un cambio en la tendencia de la 
devaluación del dólar de los Estados Unidos a corto plazo, resulta en un aumento de costos de 
cerca de 10% para el próximo bienio. En una situación de crecimiento real cero, esto supondría 
aproximadamente US$ 23 millones para el presupuesto ordinario, de los cuales unos US$ 17 
millones se relacionan con los costos del personal contratado a plazo fijo. Sin embargo, la Oficina 
ha suprimido  12 puestos fijos más en lo que va del presente bienio (además de los 41 puestos 
eliminados durante 2004-2005), con lo que se contiene el aumento previsto de los costos de 
personal con contrato a plazo fijo a cerca de US$ 14 millones para 2008-2009, vale decir, un 
aumento de 8,3% comparado con el componente del presupuesto para este personal en 2006-
2007.  
 
113. En el cuadro 2 se compara el presupuesto para 2008-2009 con el presupuesto aprobado 
para 2006-2007.  
 

Cuadro 2. Financiamiento del Presupuesto por Programas 
para 2008-2009  

    

Fuente  2006-2007 2008-2009  
Cambio 

porcentual
Contribuciones señaladas de los Estados 
Miembros  173.300.000 180.066.000  3,9%  

+ Ingresos varios  14.500.000  17.500.000  20,7%  

= Total de la participación de la OPS 
(presupuesto ordinario)  187.800.000 197.566.000  5,2%  

+ Participación de la OMS (presupuesto 
ordinario)  77.768.000  81.501.000  4,8%  

= Total del presupuesto ordinario  265.568.000 279.067.000  5,1%  

+ Contribuciones voluntarias previstas*  265.544.000 347.000.000  30,7%  

= Total de los recursos necesarios  531.112.000 626.067.000  17,9%  

 
* Representa el total combinado de los recursos que se prevé recibir de los donantes de la OPS y 

de la OMS. 
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114. El proyecto de presupuesto de US$ 626 millones para 2008-2009 representa un aumento 
de 17,9% comparado con el presupuesto de US$ 531 millones aprobado para 2006-2007. La 
mayor parte del aumento proviene de las contribuciones voluntarias, calculadas en US$ 347 
millones, lo que representa un incremento de 30,7%; de ese monto, se calcula que US$ 197 
millones procederán de la OMS. Estos cálculos se elaboraron conjuntamente con la sede de la 
OMS y todas las otras regiones por equipos de funcionarios reunidos a nivel mundial y agrupados 
por Objetivos Estratégicos.  
 
115. La porción del presupuesto ordinario de US$ 279 millones representa un aumento de 
US$ 13,5 millones, es decir, 5,1%, con respecto al bienio 2006-2007, cantidad atribuible en su 
totalidad al aumento previsto de los costos de personal con puestos a plazo fijo, a pesar de la 
reducción neta de puestos para 2008-2009. El aumento de US$ 13,5 millones en el presupuesto 
ordinario en gran parte financiará el aumento de US$ 14 millones en los costos del personal de 
plazo fijo, en tanto que el costo restante de US$,5 millones será absorbido mediante una 
reducción nominal del presupuesto propuesto para el personal que no es de planta.  
 
116. También debe señalarse que el proyecto de presupuesto, además de no considerar los 
costos inflacionarios relacionados con los fondos destinados a actividades programáticas, 
tampoco prevé varios costos administrativos importantes que cabría prever en los próximos 
años; por ejemplo, la aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (IPSAS) en el sistema de las Naciones Unidas, la posible participación de la OPS en 
el Sistema Mundial de Gestión (GSM) que está realizando la OMS y los gastos relacionados con el 
Plan Maestro de Inversiones de Capital.  
 
117. La Oficina está consciente que, en vista de la realidad presupuestaria con que se enfrentan 
muchos Estados Miembros, los aumentos del presupuesto deben mantenerse en un mínimo. De 
la misma manera, también es importante que los Estados Miembros tengan presente que los 
fondos adicionales para gastos necesarios, como las Normas Internacionales de Contabilidad 
Pública, el Sistema Mundial de Gestión y el Plan Maestro de Inversiones de Capital, deberán 
priorizarse en el presupuesto asignado a las actividades programáticas regionales, que ya está 
reduciéndose en términos nominales y sufriendo la presión adicional de la inflación.  
 
118. El poder adquisitivo del presupuesto operativo de la Organización para las actividades del 
programa ha sido afectado en los últimos bienios, dado que los presupuestos aprobados por los 
Estados Miembros sólo han considerado los aumentos de los costos netos de personal (a pesar 
de las continuas reducciones de puestos a plazo fijo). Esta reducción ha sido particularmente 
aguda para el nivel regional (como los centros regionales y las entidades de la Sede en 
Washington) donde la razón de los costos de personal con contrato de plazo fijo a los costos de 
actividad es normalmente mayor que en los países debido a la naturaleza del trabajo. Conforme 
los costos de los puestos de plazo fijo siguen aumentando, se hace cada vez más difícil que la 
Oficina logre una mayor eficiencia simplificando las operaciones y realineando las áreas del 
programa.  
 
119. La situación explicada se complica por el hecho de que la Política del Presupuesto Regional 
por Programas asignará una proporción progresivamente más grande del presupuesto a los 
países durante los próximos dos bienios, tal como ocurrió en 2006-2007, primer bienio de 
implementación de la política. La reducción adicional del presupuesto ordinario para las 
actividades regionales dificulta que la Oficina lleve a cabo la labor estatutaria y normativa, y 
limita la capacidad de las entidades regionales para responder a las necesidades de apoyo de los 
países.  
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120. Dada la situación del presupuesto ordinario, la movilización eficaz de recursos adquiere una 
importancia cada vez mayor para la Organización, ya que las contribuciones voluntarias de los 
donantes son generalmente específicas y poco flexibles. Por lo tanto, los fondos del presupuesto 
ordinario resultan esenciales para asegurar el cumplimiento de muchas de las funciones 
estatutarias y normativas.  
 
121. Por último, considerando la posición expresada por varios Estados Miembros en cuanto a 
su capacidad para aceptar aumentos en las cuotas, la Oficina está dispuesta a utilizar un 
escenario “optimista” en la proyección de incremento de costos para el proyecto de Presupuesto 
por Programas para 2008-2009; se debe entender, sin embargo, de que la realidad económica 
puede ser diferente y puede requerir ajustes importantes en las metas programáticas contenidas 
en los Resultados Previstos a nivel Regional.  
 
122. Una distribución presupuestaria por Objetivo Estratégico, junto con otros detalles 
presupuestarios, están incluidos en el proyecto de Presupuesto por Programas 2008-2009.  
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SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN PREVIA Y EVALUACIÓN DE 
IMPACTO 
 
123. Anteriormente, la presentación de informes sobre el progreso realizado en la ejecución de 
los planes estratégicos se veía obstaculizada por la falta de integración entre los diferentes 
niveles de planificación de la Organización. Por ejemplo, el conjunto de objetivos, resultados 
previstos e indicadores usados en los Planes de Trabajo a nivel de país para 2006-2007 era 
diferente del que constaba en el Presupuesto por Programas para 2006-2007, que a su vez 
difería del Plan Estratégico para 2003-2007, así como de los Resultados Previstos a nivel de toda 
la Organización y de los indicadores del Presupuesto por Programas mundial de la OMS para 
2006-2007. 
 
124. Como ya se señaló en otras partes de este plan, este tema se ha abordado de forma 
pormenorizada en relación con el período de planificación que comienza en el 2008, en el cual 
hay una integración vertical de los resultados previstos e indicadores entre todos los niveles de 
planificación, desde el Plan Estratégico a Plazo Medio de la OMS, de alcance mundial, hasta este 
Plan Estratégico de la OPS y el Presupuesto por Programas respectivo, además de los Planes de 
Trabajo Bienales en el Sistema de Planificación, Programación, Seguimiento y Evaluación de la 
Región de las Américas (AMPES).  
 
125. El AMPES forma el núcleo de la vigilancia y los informes sobre los resultados internos en la 
Oficina. Los Objetivos Estratégicos y los Resultados Previstos a nivel Regional (RPR) en este plan 
se trasladan directamente al AMPES. Los RPR forman luego un menú de opciones programáticas 
de las cuales los países, los centros y las entidades regionales de la Sede pueden elegir al 
elaborar sus Planes de Trabajo Bienales. No se realizará ninguna tarea que esté fuera del alcance 
de los RPR en este plan. Al elegir los RPR en los cuales trabajarán y al adaptarlos al nivel de país, 
las entidades también eligen los indicadores de RPR a los cuales contribuirán. En el caso de las 
oficinas de país, pueden convertirse en uno del “número de países” a los cuales están dirigidos la 
mayoría de los indicadores de los RPR.  
 
126. Cada entidad orgánica establece sus propios indicadores para los Resultados Previstos 
Específicos de cada Oficina (RPEO), que corresponden a los indicadores de los RPR. El progreso 
realizado en los indicadores para los RPEO se calcula sobre la base de hitos semestrales 
establecidos durante la planificación operativa. Aunque estos hitos pueden adaptarse a las 
necesidades del trabajo de una entidad, sirven de medio uniforme para evaluar el progreso 
realizado en la consecución de los indicadores de los RPEO y, mediante la agregación, los 
indicadores de los RPR.  
 
127. Se ha dedicado mucho tiempo y esfuerzo a la mejora del sistema AMPES para incorporar 
los cambios necesarios a fin de que se pueda controlar la calidad mediante la vigilancia de los 
indicadores SMART (específicos, cuantificables, factibles, pertinentes y sujetos a una cronología 
determinada). El seguimiento y la presentación regular de los resultados de una manera 
sistemática permitirán a los gerentes evaluar y ajustar sus estrategias de ejecución y los Planes 
de Trabajo según sea necesario, lo cual es un elemento decisivo para la plena aplicación de la 
gestión orientada a la consecución de  resultados en la Organización.   
 
128. La principal innovación para el período de planificación estratégica 2008-2012 es que el 
logro de los resultados previstos (evaluada con el sistema SMART de indicadores) puede 
agregarse directamente y en la mayoría de los casos automáticamente en el sistema AMPES, 
desde el nivel de país hasta los niveles regional y mundial, cada dos años. Como los Resultados 
Previstos a nivel Regional en el Presupuesto por Programas serán exactamente los mismos que 
los que figuran en este Plan Estratégico, los informes sobre el Presupuesto por Programas de fin 



Propuesta del Plan Estratégico 2008-2012 
Octubre 2007 

- 141 - 

de bienio servirán de informes sobre el progreso realizado en relación con el Plan Estratégico; el 
seguimiento y la evaluación programáticos se centrarán en los Planes de Trabajo Bienales y, 
mediante agregación, los Presupuestos por Programas (para los bienios 2008–2009, 2010–2011 
y 2012–2013). La suma de los tres bienios comprendidos en este plan constituirá la base del 
informe final sobre este Plan Estratégico, que será presentado a los Cuerpos Directivos en el año 
2014. A continuación se presenta gráficamente la relación entre los instrumentos de planificación 
en lo que se refiere al seguimiento y la presentación de informes, destacándose los documentos 
decisivos que se presentan a los Cuerpos Directivos.  
 

DIAGRAMA 7: Seguimiento y Notificación

Plan Estratégico 2008-2012
Presupuesto por Programas
2008-2009 (2010-2011, 
2012-2013)

Planes de Trabajo Bie-
nales*** 2008-2009 
(2010-2011, 2012-2013)

Indicadores

Resultados
Previstos 

a nivel Regional

Objetivos
Estratégicos

Indicadores**

Resultados
Previstos

a nivel 
Regional

Indicadores

Resultados
Previstos

Específicos de
cada Oficina

Los indicadores se agregan directamente

2010 
• Comité Ejecutivo
• Consejo Directivo

PP 2008-2009 Informe de fin de 
bienio* = informe provisional 
sobre los progresos realizados 
del Plan Estratégico 2008-2012 

2014 
• Comité Ejecutivo
• Consejo Directivo

Informe final del Plan Estratégico 
2008-2012 (abarca PP de 2008-
2009, 2010-2011, y 2012-2013)

* Una notificación similar ocurrirá para el PP 2010-2011 (al CE y la CSP de 2012) y el PP 2012-2013 (al CE y el CD de 2014). 
** Los indicadores de los RPR del Presupuesto por Programas de la OPS también se agregan a los RPO de la OMS en sus 
Presupuestos por Programas. 
*** Los Planes de Trabajo Bienales se elaboran en todas las entidades de la OSP: la Gerencia Ejecutiva, las oficinas de país, los 
centros, las subregiones y las áreas técnicas y administrativas del nivel central.

Examen periódico de los 
hitos de los Planes de 
Trabajo Bienales por la 
Gerencia Ejecutiva

 
 
129. Los Estados Miembros recibirán informes sobre el progreso realizado con la ejecución de 
este Plan Estratégico en forma de evaluaciones de fin de bienio del Presupuesto por Programas, 
que se presentarán cada dos años. Los informes para los bienios 2010-2011 y 2012-2013 se 
complementarán con una evaluación acumulativa en comparación con las metas sexenales 
establecidas en este Plan Estratégico. 
 
130. La Oficina también informará a la OMS sobre los logros de los Estados Miembros con 
respecto a los Objetivos Estratégicos. La OMS preparará después un informe sobre la 
consecución de los Objetivos Estratégicos a nivel mundial. 
 
131. Con respecto a las funciones básicas tratadas antes en este Plan, los niveles de gasto para 
cada función básica también se vigilarán por medio del AMPES. Al elaborar los Planes de Trabajo 
Bienales, los gerentes clasificarán sus actividades y gastos respectivos por función básica. 
Durante la ejecución, esto permitirá el seguimiento y la notificación de los gastos por función 
básica, de acuerdo con las guías mundiales de la OMS. La Oficina también presentará esta 
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información a los Cuerpos Directivos, de forma tal que se pueda determinar qué funciones están 
recibiendo la mayor cantidad de recursos en la Oficina. 
 
132. La experiencia adquirida con la ejecución de este plan (que constará en las evaluaciones 
del Presupuesto por Programas) puede aconsejar la conveniencia de hacer ajustes en los RPR. 
Los cambios del entorno externo también podrían plantear la necesidad de modificar las 
estrategias de la Oficina y los Resultados Previstos. Cuando tales cambios se necesiten a nivel de 
RPR o en un nivel superior, se someterán al examen y la aprobación de los Cuerpos Directivos.  
 
133. La Oficina establecerá en el 2007 unos marcos de trabajo para la evaluación previa y la 
evaluación de impacto, que serán utilizados durante los tres bienios que abarca este plan.  
 
134. La función de evaluación de impacto estará separada orgánicamente de las funciones de 
planificación, seguimiento y evaluación previa para fomentar la imparcialidad en la realización de 
las evaluaciones. La función de evaluación de impacto (y el personal respectivo) se implantó en 
el 2007; por consiguiente, las modalidades de trabajo con respecto a la periodicidad y el alcance 
todavía están en fase de preparación.  
 
135. La puesta en práctica de este plan requerirá un alto grado de disciplina programática y 
capacitación del personal en toda la Oficina. Este proceso ha empezado y continuará durante el 
período de ejecución. 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 
ACDI  Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional  
ACNUR  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados  
AECI  Agencia Española de Cooperación Internacional  
AED  Academia para el Desarrollo Educativo  
AID  Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional  
AIEPI atención integrada a las enfermedades prevalentes de la infancia 
AISS  Asociación Internacional de la Seguridad Social  
ALBA  Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América  
ALC  América Latina y el Caribe  
AMM  Administración Masiva de Medicamentos 
AMPES  Sistema de Planificación y Evaluación de la Región de las Américas 
AMRO Oficina Regional para las Américas de la OMS (por sus siglas en inglés) 
APS  atención primaria de salud  
AVAD  años de vida ajustados en función de la discapacidad  
CAAT  Coalición Antituberculosa para la Asistencia Técnica  
CAPRADE  Comité Andino para Prevención de Desastres y Asistencia  
CARICOM  Comunidad del Caribe  
CCA  evaluación común para los países  
CDC  Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (Estados Unidos)  
CDERA  Organismo Caribeño de Respuesta de Emergencia en caso de Desastres  
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe  
CEPREDENAC  Centro de Coordinación para la Prevención y Reducción de Desastres Naturales 

en Centroamérica  
CIESS  Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social  
CISS  Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
CMCT  Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 
COMBI  comunicación para el impacto conductual  
COP  contaminante orgánico persistente  
CSP  Conferencia Sanitaria Panamericana  
CTP  cooperación técnica entre países  
DCPO-12  dientes cariados, perdidos y obturados a la edad de 12 años  
DOTS tratamiento acortado directamente observado 
ECP  estrategia de cooperación en el país  
FICR  Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 

Roja  
FNUAP  Fondo de Población de las Naciones Unidas  
GOCR Gestión orientada a la consecución de resultados 
GSM  Sistema Mundial de Gestión  
GTZ  Sociedad Alemana de Cooperación Técnica  
IMAI  atención integrada a las enfermedades de los adolescentes y los adultos 
IMAN manejo integrado del adolescente y sus necesidades  
INB  ingreso nacional bruto  
IPSAS  Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público  
ISTC  Normas Internacionales para la Asistencia Antituberculosa  
ITS  infección de transmisión sexual  
ITT  infección transmitida por transfusiones  
MANUD Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
MERCOSUR  Mercado Común del Sur  
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NORAD  Organismo Noruego de Desarrollo Internacional  
OCDE  Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos  
OCHA  Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios  
ODM  Objetivos de Desarrollo del Milenio  
OE Objetivo Estratégico  
OEA  Organización de los Estados Americanos  
OIM  Organización Internacional para las Migraciones  
OIT  Organización Internacional del Trabajo  
OMS  Organización Mundial de la Salud  
ONG  organización no gubernamental  
ONR  organismo nacional de regulación  
OPS  Organización Panamericana de la Salud  
OSDI  Organismo Sueco de Desarrollo Internacional 
OSP  Oficina Sanitaria Panamericana  
PE  Plan Estratégico  
PE 08-12  Plan Estratégico 2008-2012  
PGT  Programa General de Trabajo de la OMS  
PIB  producto interno bruto  
PMA  Programa Mundial de Alimentos  
PP  Presupuesto por Programas 
PPME países pobres muy endeudados 
PTB Plan de Trabajo Bienal 
RPEO   Resultado Previsto Específico de cada Oficina  
RPO  Resultado Previsto a nivel de toda la Organización  
RPR  Resultado Previsto a nivel Regional 
RSI  Reglamento Sanitario Internacional  
SARA  Evaluación Estratégica y Alineación de los Recursos  
SICA  Sistema de Integración Centroamericana  
SMART Se refiere a indicadores con las siguientes características: específicos, 

cuantificables, factibles, pertinentes y sujetos a una cronología determinada 
(por sus siglas en inglés) 

SPPA  Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración de la OPS 
STEPS Método progresivo para la vigilancia de los factores de riesgo de enfermedades 

crónicas (por sus siglas en inglés) 
UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  
UNIFEM  Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer  
VIH  virus de la inmunodeficiencia humana  
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